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C O N T R A T O   D E   S E R V I C I O S 
 
 

TRÁMITE: ORDINARIO  
PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN: 

NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD  
 
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QU E, COMO LEY 
FUNDAMENTAL DEL CONTRATO, REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO N EGOCIADO 
SIN PUBLICIDAD TRAMITADO PARA ADJUDICAR LA PRESTACI ÓN DEL 
SERVICIO DENOMINADO "TRES CARROZAS DECORADAS PARA L A 
CABALGATA DE REYES 2009 DE MEJORADA DEL CAMPO (MADR ID) Y LA 
DECORACIÓN DEL TEMPLETE PARA LA RECEPCIÓN DE LOS RE YES 
MAGOS".  

 
CLÁUSULA PRIMERA. Objeto del contrato.  

 
Es objeto del contrato el servicio denominado " TRES CARROZAS DECORADAS PARA 
LA CABALGATA DE REYES 2009 DE MEJORADA DEL CAMPO (M ADRID) Y LA 
DECORACIÓN DEL TEMPLETE PARA LA RECEPCIÓN DE LOS RE YES 
MAGOS", conforme a las Prescripciones Técnicas contenidas en el ANEXO I de este Pliego. 
 
Este contrato se considera del tipo de servicio por concurrir las circunstancias expresadas en 
el artículo 10 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 
 
Las características de dicho servicio, así como las condiciones en que han de realizarse, 
vienen determinadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA. Trámite y procedimiento de adjudi cación.   

 
El expediente de contratación objeto de este Pliego se tramitará de forma ordinaria de 
conformidad con lo establecido en los artículos 93 y 94 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 
de Contratos del Sector Público. 
 
El procedimiento de adjudicación del contrato será el procedimiento negociado sin publicidad, 
en atención a la cuantía económica, en virtud de lo establecido en los artículos 153 y 158.e) de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 
 
CLÁUSULA TERCERA. Órgano de contratación.  

 
El órgano de contratación con competencia para contratar es la Presidenta del Patronato de 
Educación y Cultura de Mejorada del Campo conforme establece la Disposición Adicional 
Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 
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No obstante, dicha atribución de la Presidenta puede ser delegada en la Junta Rectora del 
Patronato de Educación y Cultura de Mejorada del Campo al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 21.3 y 23.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 
 
CLÁUSULA CUARTA. Perfil del contratante.  

 
Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a la 
actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este 
Patronato de Educación y Cultura cuenta con el Perfil de Contratante al que se tendrá acceso 
según las especificaciones que se regulan en la siguiente página web: 
www.mejoradadelcampo.org 
 
CLÁUSULA QUINTA. Financiación del contrato.  

 
El servicio objeto del contrato se financiará por el Patronato de Educación y Cultura de 
Mejorada del Campo, imputándose 26.680,00 euros a la partida presupuestaria número 
4510022604 denominada “Festejos Populares” del Estado de Gastos del Presupuesto del 
Patronato de Educación y Cultura de Mejorada del Campo para el ejercicio 2009. 
 
Si bien la tramitación del procedimiento de adjudicación, así como la adjudicación del contrato 
y su formalización, es conforme a lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley 30/2007, de 30 
de octubre, de Contratos del Sector Público, conforme al artículo 174.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, la efectividad de dicha adjudicación está sometida a la 
condición suspensiva de la existencia de crédito presupuestario adecuado y suficiente para 
financiar las obligaciones derivadas del contrato en el ejercicio 2009. 
 
CLÁUSULA SEXTA. Base o tipo de licitación.  

 
El sistema de determinación del precio de este contrato se fija en un tanto alzado. 
 
El presupuesto del contrato que servirá de base de licitación asciende a la cantidad de 
VEINTITRES MIL (23.000) EUROS, I.V.A. excluido. Se entenderá que el importe de la oferta 
es el de la suma del precio ofrecido más el I.V.A., debiendo además figurar desglosados 
ambos conceptos. 
 
En dicho presupuesto no se incluyen los costes de material necesario para la realización de 
las diferentes actividades, los cuales serán por cuenta del contratista. 
 
El I.V.A. que deberá soportar el Patronato de Educación y Cultura de Mejorada del Campo por 
este contrato es el 16 por ciento. 
 
Los licitadores podrán cubrir el tipo de licitación o bien podrán mejorarlo a la baja, consignando 
en letra y número el importe a percibir por la adjudicación. 
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CLÁUSULA SÉPTIMA. Pago del precio de adjudicación.  
 
El pago del precio de adjudicación se efectuará previa acreditación de los trabajos realizados 
en la forma convenida, mediante factura conformada y aprobada por el órgano competente. El 
abono de las obligaciones económicas derivadas del presente contrato se realizará de 
conformidad con lo establecido en el artículo 200 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público. 
 
CLÁUSULA OCTAVA. Duración del contrato.  

 
El servicio objeto de este Pliego tendrá que estar realizado antes del 4 de enero de 2009. 
 
Este contrato no será objeto de prórroga. 
 
CLÁUSULA NOVENA. Capacidad para contratar.  

 
Están capacitadas para contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, 
que se hallen en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar y no estén comprendidas 
en ninguna de las circunstancias que enumera el artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público, como prohibiciones para contratar. 
 
Los concurrentes deberán justificar la solvencia económica y financiera y técnica o profesional, 
demostrando que cuentan  con los conocimientos técnicos, eficacia, experiencia y fiabilidad 
suficiente para desarrollar el objeto del contrato, lo que se acreditará a través de los medios 
establecidos en los artículos 64 y 67 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público. 
 
La Administración podrá contratar con uniones de empresarios que se constituyan 
temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la formalización de las mismas en escritura 
pública hasta que se haya efectuado la adjudicación del contrato a su favor. Los empresarios 
que concurran agrupados en uniones temporales quedarán obligados solidariamente y 
deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes para 
ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción 
del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar para 
cobros y pagos de cuantía significativa. Asimismo, será necesario que los empresarios que 
deseen concurrir integrados en la unión temporal indiquen los nombres y circunstancias de los 
que la constituyan, la participación de cada uno de ellos y que asumen el compromiso de 
constituirse formalmente en unión temporal, caso de resultar adjudicatarios. En las uniones 
temporales de empresarios cada uno de los que componen deberá acreditar su capacidad y 
solvencia conforme a los artículos 64 y 67 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público y 9 a 16 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. La 
duración de las uniones temporales de empresarios será coincidente con la del contrato hasta 
su extinción. 
 
Los que acudan a la licitación podrán hacerlo por sí o representantes por persona autorizada 
al efecto mediante poder bastante, siempre que no se halle incursa en alguna de las causas 
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que se enumeran en el artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público. Cuando en representación de alguna Sociedad civil o mercantil concurra algún 
miembro de la misma, deberá justificar documentalmente que está facultado para ello. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA. Consulta a empresarios.  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 162.1 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, siempre que ello sea posible, será necesario solicitar ofertas al 
menos a tres empresas capacitadas para la realización del objeto del contrato, dejando 
constancia en el expediente de las invitaciones cursadas, de las invitaciones recibidas y de las 
razones para su aceptación o rechazo. 
 
CLÁUSULA UNDÉCIMA. Información previa.  

 
Las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que deseen presentarse a esta 
contratación, podrán solicitar el Pliego de cláusulas administrativas particulares y de 
prescripciones técnicas y detalles sobre el servicio. 
 
CLÁUSULA DUODÉCIMA. Documentos a presentar por el l icitador.  

 
Para participar en la contratación objeto de este Pliego, el licitador deberá presentar en el 
Registro de Licitaciones del Patronato de Educación y Cultura de Mejorada del Campo 
(Madrid), ubicado en la Plaza de la Ilustración número 9 de Mejorada del Campo (Madrid), de 
lunes a viernes, de 9 a 14 horas, y hasta el día 4 de noviembre de 2008, tres sobres cerrados 
(A, B y C) con la documentación que luego se especifica, indicando en cada uno el servicio a 
que concurre. 
 
No se admite la presentación de proposiciones por correo. 
 
Los tres sobres se presentarán cerrados, identificados, en su exterior, con indicación de la 
licitación a la que concurran y firmados por el licitador o la persona que lo represente e 
indicación del nombre y apellidos o razón social de la empresa. En el interior de cada sobre se 
hará constar en hoja independiente su contenido, enunciado numéricamente. 
 

A) Sobre A , denominado proposición económica, se ajustará al modelo contenido en la 
cláusula final y se presentará cerrado, pudiendo ser lacrado y precintado, a petición del 
interesado y deberá tener la siguiente inscripción: PROPOSICIÓN ECONÓMICA PARA 
OPTAR AL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD TRAMITADO PARA 
ADJUDICAR EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DENOMINADO " 
TRES CARROZAS DECORADAS PARA LA CABALGATA DE REYES 2009 DE 
MEJORADA DEL CAMPO (MADRID) Y LA DECORACIÓN DEL TEM PLETE 
PARA LA RECEPCIÓN DE LOS REYES MAGOS ". 
 
En caso de discrepancia entre el importe expresado en letra y el expresado en cifra, 
prevalecerá la cantidad que consigne en letra, salvo que de los documentos que 
componen la proposición se desprenda otra cosa. 
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Cada licitador únicamente podrá presentar una sola proposición. Tampoco podrá 
suscribirse ninguna propuesta de unión temporal con otros, si lo ha hecho individualmente 
o figuran en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no 
admisión de la proposición presentada. 

  
B) Sobre B , denominado de documentos, expresará la inscripción: DOCUMENTOS 
GENERALES PARA OPTAR AL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 
TRAMITADO PARA ADJUDICAR EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DENOMINADO " TRES CARROZAS DECORADAS PARA LA CABALGATA DE 
REYES 2009 DE MEJORADA DEL CAMPO (MADRID) Y LA DECO RACIÓN 
DEL TEMPLETE PARA LA RECEPCIÓN DE LOS REYES MAGOS ", y contendrá 
la siguiente documentación en originales o copias compulsadas;  en el caso de que 
optara por copias autenticadas por los servicios municipales, deberán ser presentadas en 
la Secretaría General al menos con dos días de antelación a la fecha en que termine el 
plazo de presentación de proposiciones: 

 
  1. Documento Nacional de Identidad del licitador, si es persona física. Si se trata 

de persona jurídica, el Código de Identificación Fiscal (C.I.F.) y Documentos 
Nacional de Identidad (D.N.I.) del representante. 

 
  2. Documentos justificativos de la capacidad de obrar de las personas jurídicas: 
 
   2.1. Si se trata de personas jurídicas sujetas a la legislación mercantil: 
 

  Escrituras de constitución y de modificación, en su caso, inscritas 
en el Registro Mercantil, o, en el caso de que no fuera exigible, en 
otro registro oficial. 

 
 2.2.  En otros supuestos: 
 
  Escritura o documento de constitución, estatutos o acto 

fundacional, en el que constaren las normas por las que se regula 
su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente registro 
oficial. 

 
   2.3. En el caso de tratarse de personas jurídicas no españolas: 
   

  Deberán acreditar la capacidad de obrar mediante la 
documentación a que se refiere el artículo 61.2 y 3 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y 9 y 
10 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 

   
  3. En el caso de actuar en representación de otra persona o entidad, poder 

bastante, debidamente inscrito en el Registro Mercantil, salvo que no sea 
preceptivo. 
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  4. En caso de concurrir a la licitación varias empresas, constituyendo una unión 
temporal, cada una de ellas deberá acreditar su personalidad, capacidad y 
solvencia conforme a los artículos 61, 64 y 67 de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público y 9 a 16 del Real Decreto 1098/2001, de 
12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, indicando los nombres y 
circunstancias de los empresarios que la constituyan, la participación de cada uno 
de ellos y que asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión 
temporal, caso de resultar adjudicatarios, designando la persona o Entidad que, 
durante la vigencia del contrato, ha de ostentar la representación de la unión ante 
la Administración y la duración de la unión temporal, la cual será coincidente con 
la del contrato hasta su extinción. 

   
  5. En el caso de empresas extranjeras deberán aportar además: 
 

  5.1. Sus documentos constitutivos, traducidos al Castellano por la Oficina 
de Interpretación de Lenguas del Ministerio de Asuntos Exteriores, y un 
despacho expedido por la Embajada de España en el Estado 
correspondiente donde se certifique que, conforme a la legislación de su 
país, tiene capacidad para contratar y obligarse. 

 
  5.2. Las empresas no españolas de Estados miembros de la Comunidad 

Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo 
deberán acreditar la capacidad de obrar mediante la inscripción en los 
Registros o presentación de las certificaciones que se indican en el anexo 
I del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas. 

 
  5.3. Las empresas extranjeras no comunitarias deberán acreditar la 

capacidad de obrar mediante informe expedido por la Misión Diplomática 
Permanente u Oficina Consular de España del lugar del domicilio de la 
empresa, en la que se haga constar, previa acreditación por la empresa, 
que figuran inscritas en el Registro local profesional, comercial o análogo 
o, en su defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico local en el 
ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto del contrato. 
Además, deberán justificar mediante informe de la respectiva Misión 
Diplomática Permanente española que el Estado de procedencia de la 
empresa extranjera admite a su vez la participación de empresas 
españolas en la contratación con la Administración, en forma 
sustancialmente análoga. 

 
5.4. Declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que 
de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en 
su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al 
licitador. 
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 6. Declaración responsable del licitador otorgada ante una autoridad judicial, 
administrativa, notario público u organismo profesional cualificado, haciendo 
constar que no se halla incurso en ninguna de las prohibiciones para contratar 
enumeradas en el artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público y, en especial en relación con lo establecido en el apartado d) 
de dicho precepto legal de estar al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y de Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes. 

 
  7. Aportación de los siguientes documentos: 
 

  7.1. Informe de instituciones financieras o, en su caso, justificante de la 
existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales. 

 
  7.2. Relación de los principales servicios o trabajos realizados en los 

últimos tres años que incluya importe, fechas y el destinatario público o 
privado, de los mismos. Estos servicios o trabajos efectuados se 
acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano 
competente cuando el destinatario sea una entidad del sector público o, 
cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 
expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración 
del empresario. 

 
  7.3. Declaración responsable indicando el personal técnico o las unidades 

técnicas, integradas o no en la empresa, participantes en el contrato, 
especialmente aquéllos encargados del control de calidad. 

 
  7.4. Las titulaciones académicas y profesionales del empresario y del 

personal directivo de la empresa y, en particular, del personal responsable 
de la ejecución del contrato. 

   
  7.5. Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la 

importancia de su personal directivo durante los tres últimos años, 
acompañada de la documentación justificativa correspondiente. 

    
  7.6. Declaración responsable del licitador indicando la maquinaria, material 

y equipo técnico del que se dispondrá para la ejecución de los trabajos o 
prestaciones, indicando los nombres y la cualificación profesional del 
personal responsable de ejecutar la prestación del servicio. 

 
 
C) Sobre C , denominado Proposición Técnica, expresará la inscripción: 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA PARA OPTAR AL CONCURSO TRAMITADO PARA 
ADJUDICAR EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DENOMINADO “TRES 
CARROZAS DECORADAS PARA LA CABALGATA DE REYES 2009 DE 
MEJORADA DEL CAMPO (MADRID) Y LA DECORACIÓN DEL TEM PLETE 
PARA LA RECEPCIÓN DE LOS REYES MAGOS ", e incluirá la documentación 
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acreditativa del valor técnico de la proposición que consistirá en la siguiente, siempre en 
relación con el Pliego de Prescripciones Técnicas: 

 
  1. Memoria descriptiva y justificativa propuesta por el licitador de las carrozas y 

decoración de Templete para la ejecución del servicio y cualesquiera otros que se 
consideren convenientes para su valoración. 

 
La presentación de proposiciones presume por parte del licitador la aceptación incondicionada 
de las cláusulas de este Pliego y la declaración responsable de que reúne todas y cada una de 
las condiciones exigidas para contratar con el Patronato de Educación y Cultura de Mejorada 
del Campo (Madrid). 
 
CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Calificación de la document ación general.  

 
Concluido el plazo de presentación de proposiciones se procederá por el Coordinador de 
Cultura a la calificación de la documentación general presentada por los licitadores en el sobre 
B). Si se observara defectos formales u omisiones subsanables en la documentación 
presentada, se concederá un plazo no superior a 3 días hábiles para que el licitador afectado 
los subsane; a estos efectos el sábado no se considerará día hábil. Si la documentación 
contuviese defectos sustanciales o deficiencias materiales no subsanables, se rechazará la 
proposición. 
 
Una vez calificada la documentación general de todos los licitadores presentados, el 
Negociado de Contratación procederá a la apertura de los sobres A), solicitando cuantos 
informes técnicos considere precisos antes de que por parte de la Presidenta del Patronato de 
Educación y Cultura eleve propuesta de adjudicación al órgano de contratación. 
 
El Patronato de Educación y Cultura se reserva el derecho de declarar desierta la licitación si, 
en su apreciación libre, ninguna de las proposiciones presentadas resultase conveniente a sus 
fines, sin que por ello se pueda exigir por parte del contratista indemnización. 
 
CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Criterios objetivos para la negociación.  

 
Los criterios que servirán de base para la negociación del procedimiento negociado sin 
publicidad objeto de este Pliego serán los siguientes: 
 

CRITERIO A: La calidad artística de la decoración de las Carrozas (hasta un máximo de 
5 puntos). 

 
CRITERIO B: La calidad artística de la decoración del templete (hasta un máximo de 2 
puntos). 

        
        CRITERIO C: La propuesta económica se valorará multiplicando el porcentaje de baja 
(%baja) de las ofertas valorables por el coeficiente 0,2; obteniéndose de aquel la puntuación 
por baja, hasta un máximo de dos (2) puntos. 

 
CRITERIO D: Se valorarán las mejoras presentadas hasta un máximo de 1 punto. 
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En caso de producirse empate, éste se resolverá a favor de aquel licitador que hubiera 
ofertado la mayor baja económica y, de persistir el empate, se resolverá éste mediante 
celebración de sorteo entre los empatados, notificándose a los licitadores, previamente, el 
lugar, fecha y hora de celebración de dicho sorteo. 
 
CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Adjudicación provisional.  

 
La adjudicación provisional se acordará por el órgano de contratación en resolución 
motivada que deberá notificarse a los licitadores y publicarse en el perfil de contratante del 
órgano de contratación, siendo de aplicación lo previsto en el artículo 137 de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público en cuanto a la información que debe 
facilitarse a aquéllos aunque el plazo para su remisión será de cinco días hábiles, y 
concretará y fijará los términos definitivos del contrato. 
 
CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Adjudicación definitiva.  

 
La elevación a definitiva de la adjudicación provisional no podrá producirse antes de que 
transcurran quince (15) días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que se publique 
aquella en el perfil del contratante del órgano de contratación. 
 
Durante este plazo, el adjudicatario provisional deberá aportar la siguiente documentación, 
en originales o copias compulsadas: 
 

� Certificación administrativa positiva expedida por el órgano competente 
acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias, conforme a lo dispuesto en los artículos 13, 15 y 16 del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 
� Certificación administrativa positiva expedida por el órgano competente 

acreditativa de estar al corriente con la Seguridad Social, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 14, 15 y 16 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 

 
� Alta del Impuesto de Actividades Económicas cuando se ejerzan actividades 

sujetas a dicho Impuesto y, en su caso, presentación del último recibo del 
Impuesto, completado con una declaración responsable de no haberse dado de 
baja en la matrícula del citado impuesto, conforme al artículo 15 del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 
� Certificación acreditativa de no tener deudas de naturaleza tributaria con el 

Ayuntamiento de Mejorada del Campo (Madrid), en período ejecutivo o, en el caso 
de contribuyentes contra los que no proceda la utilización de la vía de apremio, 
deudas no atendidas en periodo voluntario. 
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� Documento acreditativo de haber constituido la garantía definitiva, conforme a lo 

estipulado en la cláusula siguiente. 
 
No obstante, la adjudicación provisional deberá elevarse a definitiva si dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a aquel en que expire el plazo señalado anteriormente el 
adjudicatario presenta la documentación señalada y constituye la garantía definitiva. 
 
Cuando no proceda la adjudicación definitiva del contrato al licitador que hubiese resultado 
adjudicatario provisional por no cumplir éste las condiciones necesarias para ello (durante el 
plazo concedido no presenta la documentación requerida o no justifica que se encuentra al 
corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, entre otras), el órgano de 
contratación antes de proceder a una nueva convocatoria podrá efectuar una nueva 
adjudicación provisional al licitador o licitadores siguientes a aquél, por orden en que hayan 
quedado clasificadas sus ofertas, siempre que ello fuere posible y que el nuevo 
adjudicatario haya prestado su conformidad, en cuyo caso se concederá a éste un plazo de 
diez (10) días hábiles para cumplimentar lo señalado en el segundo párrafo del artículo 
135.4 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 
 
CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Garantía definitiva.  

 
El adjudicatario provisional del contrato está obligado a constituir una garantía por importe del 
cinco (5) por ciento del importe de adjudicación, excluido el I.VA., y podrá constituirse de 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 84 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, cumpliendo las condiciones establecidas en el artículo 55 y 
siguientes del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. Se adjunta 
como ANEXO II de este Pliego Modelo de certificado de seguro de caución y como ANEXO III 
Modelo de Aval. 
 
La constitución de la garantía definitiva deberá acreditarse dentro de los quince (15) días 
hábiles contados desde el siguiente a aquel en que se publique la adjudicación en el perfil 
del contratante del órgano de contratación. El incumplimiento de este requisito, por causa 
imputable al adjudicatario, dará lugar a la resolución del contrato. 
 
 La garantía definitiva responderá de los conceptos recogidos en el artículo 88 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 
 
La devolución y cancelación de las garantías se efectuará de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 90 y 283 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público 
y 65.2 y 3 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 
CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Formalización del contrato.  

 
El Patronato de Educación y Cultura y el contratista formalizarán el contrato de servicios 
denominado " TRES CARROZAS DECORADAS PARA LA CABALGATA DE REYES  
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2009 DE MEJORADA DEL CAMPO (MADRID) Y LA DECORACIÓN  DEL 
TEMPLETE PARA LA RECEPCIÓN DE LOS REYES MAGOS ", en documento 
administrativo, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, a contar desde el siguiente al de 
recepción de la notificación de la adjudicación definitiva, constituyendo dicho documento título 
suficiente para acceder a cualquier registro público, pudiendo, no obstante, elevarse a 
escritura pública cuando lo solicite el contratista, siendo a su costa los gastos derivados de su 
otorgamiento. 
 
El contratista, además del contrato, deberá firmar el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y de Prescripciones Técnicas, si no estuviera incorporado al mismo. 
 
Cuando por causas imputables al contratista, no pudiese formalizarse el contrato dentro del 
plazo señalado, se podrá resolver el mismo con pérdida de la fianza depositada e 
indemnización de los daños y perjuicios ocasionados, pudiéndose adjudicar al licitador o 
licitadores siguientes a aquél, por orden de sus ofertas, contado con la conformidad del nuevo 
adjudicatario. 
 
CLÁUSULA DECIMONOVENA. Actividades a realizar.  

 
Los trabajos o actividades a realizar serán las que se deriven del objeto del contrato, conforme 
al Pliego de Prescripciones Técnicas que figura como ANEXO I de este Pliego. 
 
El adjudicatario estará obligado a organizar y prestar el servicio con estricta sujeción al 
presente Pliego de cláusulas administrativas particulares y conforme a las instrucciones que 
en interpretación de éste le diera el Patronato de Educación y Cultura de Mejorada del Campo, 
que serán de obligado cumplimiento para aquél, siempre que sean por escrito, siendo 
responsabilidad del contratista las faltas que pudieran advertirse en la prestación del servicio. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA. Trabajos defectuosos o mal ejecu tados.  

 
El adjudicatario responderá de la correcta realización de los trabajos contratados y de los 
defectos que en ellos hubiera, sin que sea eximente, ni le dé derecho alguno la circunstancia 
de que los representantes de la Administración, los hayan examinado o reconocido durante su 
prestación, o aceptado en comprobaciones, valoraciones facturaciones parciales. 
 
CLÁUSULA VIGESIMAPRIMERA. Riesgo y ventura.  

 
El contrato a formalizar entre el Patronato de Educación y Cultura de Mejorada del Campo y el 
adjudicatario se realizará a riesgo y ventura del contratista, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 199 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 
 
CLÁUSULA VIGESIMOSEGUNDA. Plazo de garantía.  

 
Dada la naturaleza y características del contrato objeto de este Pliego no se fija plazo de 
garantía de la prestación contratada. 
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CLÁUSULA VIGESIMOTERCERA. Prerrogativas de la Admin istración.  
 
El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos y 
resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento. Igualmente, una vez perfeccionado el 
contrato, podrá introducir modificaciones en el mismo por razones de interés público y para 
atender a causas imprevistas justificando debidamente su necesidad en el expediente, sin que 
afecten a las condiciones esenciales del contrato, acordar su resolución y determinar los 
efectos de ésta dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 
 
Los acuerdos que dicte el órgano de contratación en el ejercicio de sus prerrogativas de 
interpretación, modificación y resolución serán inmediatamente ejecutivos.  
 
CLÁUSULA VIGESIMOCUARTA. Revisión de precios.  

 
El precio del contrato objeto de este Pliego no podrá ser objeto de revisión ya que la duración 
del mismo no es superior a un año, de conformidad con lo establecido en el artículo 77.1 de la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 
 
CLÁUSULA VIGESIMOQUINTA. Gastos a cargo del adjudic atario.  

 
Serán de cuenta del adjudicatario los siguientes gastos: 
 

� Los de anuncio que genere el procedimiento negociado y los preparatorios y de 
formalización del contrato, hasta un máximo de 300 euros. 

 
� Los tributos estatales, municipales y regionales que deriven del contrato. 

 
� Asumir el pago del I.V.A., que se entenderá excluido del precio de adjudicación. 

 
� En su caso, los de formalización pública del contrato de adjudicación. 

 
CLÁUSULA VIGESIMOSEXTA. Derechos y obligaciones del  adjudicatario.  

 
Derechos.  
 
El adjudicatario tendrá derecho al abono de la prestación realizada en los términos 
establecidos en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 
 
 Obligaciones.  
 
- El adjudicatario será responsable de la calidad técnica y artística de los trabajos que 

desarrolle y de las prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que 
se deduzcan para el Patronato de Educación y Cultura de Mejorada del Campo o para 
terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la 
ejecución del contrato. 
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- El adjudicatario estará obligado a cumplir el plazo total de ejecución del contrato y de los 
plazos parciales fijados por la Administración en su caso. Si llegado el término de 
cualquiera de los plazos citados, el contratista hubiera incurrido en mora por causas 
imputables al mismo, la Administración podrá optar por la resolución del contrato o por la 
imposición de penalidades económicas. Estas ascenderán a las establecidas en el artículo 
196 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. Igualmente, 
podrán imponerse penalidades económicas en caso de cumplimiento defectuoso del 
servicio. Éstas deberán ser proporcionales al servicio defectuoso realizado y/o a los daños 
o perjuicios ocasionados como consecuencia de su prestación e imputables al contratista. 
El importe de las penalidades, de conformidad con lo establecido en el artículo 196.1 
último inciso de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, no 
sobrepasará el 10 % del presupuesto del contrato. La pérdida de la garantía o los importes 
de las penalidades, no excluyen la indemnización por daños y perjuicios a que pueda tener 
derecho la Administración, originados por la demora o por el incumplimiento defectuoso 
del contratista. Si el retraso fuera producido por motivos no imputables al contratista, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 197.2 del citado texto legal. En todo caso, la 
constitución en mora del contratista no requerirá interpelación o intimación previa por parte 
de la Administración. 

 
- El adjudicatario estará obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia 

laboral, de Seguridad Social, de prevención de riesgos laborales, de seguridad e higiene 
en el trabajo y cualquiera otra normativa específica del objeto del contrato que le sea de 
aplicación, quedando el Patronato de Educación y Cultura de Mejorada del Campo 
exonerado de responsabilidad por este incumplimiento. Todo el personal que se emplee 
por el adjudicatario dependerá exclusivamente de él, y por tanto, tendrá todos los derechos 
y deberes inherentes a su calidad de patrono. En caso de accidente o perjuicio de 
cualquier género ocurrido al personal con ocasión de la prestación del servicio, el 
adjudicatario cumplirá lo dispuesto en las normas vigentes, bajo su responsabilidad, sin 
que ésta pueda alcanzar al Patronato de Educación y Cultura de Mejorada del Campo. 

 
- El adjudicatario se obliga a realizar las sustituciones efectivas que sean precisas, de forma 

que en el supuesto de enfermedad o imposibilidad de asistencia, quede el servicio siempre 
cubierto, siendo por cuenta del adjudicatario los gastos que puedan originarse. La 
suspensión de cualesquiera de las actividades o tareas como consecuencia de no 
proceder a dicha sustitución podrá ser causa de rescisión contractual. 

 
- El adjudicatario deberá indemnizar los daños que se originen a terceros, al Patronato de 

Educación y Cultura de Mejorada del Campo o al personal dependiente de la misma como 
consecuencia de la ejecución del contrato. 

 
- El adjudicatario proporcionará al Patronato de Educación y Cultura, en cualquier momento, 

los datos y copias de documentos de carácter laboral o de otro tipo que le sean 
requeridos. 

 
- El adjudicatario tiene la obligación de guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes 

que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato, de los 
que tenga conocimiento con ocasión del mismo. Este incumplimiento será causa de 
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resolución del contrato; todo ello según el artículo 112 del Real Decreto 1098/2001, de 12 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 

 
- El adjudicatario nombrará un coordinador general del servicio que será el interlocutor con 

el Patronato de Educación y Cultura de Mejorada del Campo, y al que se indicarán las 
instrucciones oportunas para la debida ejecución del contrato, debiendo comunicar su 
filiación con una semana de antelación al inicio de la prestación del servicio. 

 
- El adjudicatario indicará los nombres y la cualificación profesional del personal 

responsable de ejecutar la prestación. Asimismo, el adjudicatario no podrá sustituir al 
citado personal establecido en su oferta, sin la expresa autorización del Patronato de 
Educación y Cultura de Mejorada del Campo. 

 
CLÁUSULA VIGESIMOSÉPTIMA. Resolución del contrato.  

 
El contrato podrá extinguirse por alguna de las causas resolución establecidas en los artículos 
206 y 284 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, siguiendo el 
procedimiento establecido por el artículo 109 del Real Decreto 1089/2001, de 12 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas. 
 
Para los efectos de la resolución se estará a lo dispuesto en los artículos 207, 208 y 285 de la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.  
 
Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable del contratista, le será incautada 
la garantía y deberá, además indemnizar al Patronato de Educación y Cultura de Mejorada del 
Campo los daños y perjuicios ocasionados en lo que excedan del importe de la garantía 
incautada. 
 
CLÁUSULA VIGESIMOCTAVA. Régimen jurídico.  

 
El contrato que regula las presentes cláusulas tiene naturaleza administrativa, tratándose de 
un contrato típico de servicios, por lo que, en lo no regulado expresamente en este Pliego se 
regirá, en cuanto a su preparación, adjudicación, efectos y extinción, por lo regulado 
expresamente en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público; 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por 
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre; Ley 7/1985, de 2 de abril; Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, sus normativas de desarrollo y demás preceptos aplicables a la 
contratación por parte de las Entidades locales. La participación en la licitación implica la 
aceptación incondicional de las cláusulas de este Pliego.  
 
CLÁUSULA VIGESIMONOVENA. Leyes especiales.  

 
Será de cumplimiento obligatorio por parte del adjudicatario, las normas vigentes en materia 
laboral y tributaria y, caso de precisarse bienes o servicios que no sean de origen español, 
haber cumplido para su importación con la legislación vigente en tal materia. 
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CLÁUSULA TRIGÉSIMA. Jurisdicción competente.  

 
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre interpretación, modificación, resolución y efectos del 
contrato serán resueltas por el órgano de contratación competente, cuyas resoluciones 
agotarán la vía administrativa y abrirán la vía contencioso-administrativa, a tenor de la Ley de 
dicha jurisdicción, sin perjuicio de que los interesados pueden interponer recurso potestativo 
de reposición previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
Los licitadores estarán sometidos a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de los 
Tribunales de Madrid, renunciando éstos a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles. 
 
CLÁUSULA TRIGESIMOPRIMERA. Modelo de proposición.  

 
Don …………………………………………, mayor de edad, con domicilio en 
…………………... , calle ………….. número …. titular del D.N.I. número …………., expedido 
en ……….., con fecha ………..…, en nombre propio (o en representación de 
………………….., con domicilio en ………….., conforme acredito por …………..), enterado 
del procedimiento negociado sin publicidad tramitado para adjudicar la prestación del 
servicio denominado " TRES CARROZAS DECORADAS PARA LA CABALGATA DE 
REYES 2009 DE MEJORADA DEL CAMPO (MADRID) Y LA DECO RACIÓN DEL 
TEMPLETE PARA LA RECEPCIÓN DE LOS REYES MAGOS ", expone que se 
encuentra en situación de acudir como licitador del mismo. 
 
Manifiesta que conoce el Pliego de cláusulas administrativas particulares y el de 
prescripciones técnicas que sirven de base a la convocatoria, que acepta 
incondicionalmente sus cláusulas, que reúne todas las condiciones exigidas para contratar 
con la Administración y se compromete a tomar a su cargo los mencionados trabajos, con 
estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por el precio total de 
______________________ euros (letra y número), más la cantidad de __________ euros 
(letra y número), en concepto del I.V.A. repercutido, lo que hace un total de 
________________ euros (letra y número).  

Fecha y firma 
 
 Mejorada del Campo, 13 de octubre de 2008 
 
 La Presidenta del Patronato  
                                                         de Educación y Cultura, 
 
 
 

Fdo. Verónica Arriscado Rodríguez 
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ANEXO I 

 
Pliego de prescripciones técnicas 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE REGIRÁ EL PRO CEDIMIENTO 
NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD TRAMITADO PARA ADJUDICAR E L SERVICIO 
DENOMINADO " TRES CARROZAS DECORADAS PARA LA CABALG ATA DE 
REYES 2009 DE MEJORADA DEL CAMPO (MADRID) Y LA DECO RACIÓN DEL 
TEMPLETE PARA LA RECEPCIÓN DE LOS REYES MAGOS" 

 
 
 
I.- OBJETO DEL CONTRATO.  
 
Es objeto del presente Pliego, regular las prescripciones técnicas que han de cumplir el 
adjudicatario para la prestación del servicio denominado “TRES CARROZAS 
DECORADAS PARA LA CABALGATA DE REYES 2009 DE MEJORA DA DEL 
CAMPO (MADRID) Y LA DECORACIÓN DEL TEMPLETE PARA LA  RECEPCIÓN 
DE LOS REYES MAGOS ”.  
 
 
 
II.- PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
Las Carrozas deben tener un mínimo de 9 metros de larga por 4 de alta, previstas de un 
generador e iluminación propia con al menos 3.500 W de potencia, tendrán como mínimo 
cuatro ruedas en dos ejes y enganche de bulón para tractor, tendrán que contener cada una 
un trono que sirva de asiento para cada Rey Mago. 
 
La decoración del Templete consistirá en planchas de poliespan decoradas con motivos 
navideños con una medida mínima de 9 metros que cubran el frontal del templete y que 
servirá de decorado para la recepción de los Reyes Magos. 
 
III.- MEDIOS APORTADOS POR EL ADJUDICATARIO.  
 
Todos los materiales necesarios para el montaje y desarrollo del objeto del contrato serán 
aportados por la empresa adjudicataria. 
 
IV.- SEGUROS. 
 
La empresa adjudicataria correrá con el seguro de responsabilidad civil que sea preciso para 
dicho servicio. 
 
V.- CALENDARIO.  
 
La decoración del Templete tendrá que estar montada antes de las 12 horas del domingo 4 de 
enero de 2009, y las Carrozas tendrán que estar disponibles para el lunes 5 de enero de 2009 
para la realización de la Cabalgata de Reyes.  
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VI.- FACULTADES DE DIRECCIÓN.  
 
La dirección, inspección y vigilancia de los trabajos corresponderá al Patronato de Educación y 
Cultura de Mejorada del Campo. 
 
 
 
 

Mejorada del Campo, 13 de octubre de 2008 
 

El Coordinador de Cultura 
 
 
 
 

Fdo. Francisco Llamas Díaz. 
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ANEXO II 
 

Modelo de certificado de seguro de caución 
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MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN 

 
Certificado    número (1) .......................................... (    en    adelante,    asegurador) con domicilio en 
.........................., calle .............................. y NIF/CIF número ........................, debidamente 
representado por Don (2) ............................................................. con poderes suficientes para obligarle 
en este acto, según resulta del bastanteo de poderes que se reseña en la parte inferior de este 
documento, 
 

ASEGURA 
 
A (3) ................................................ NIF/CIF número ......................., en concepto de tomador del 
seguro, ante el Patronato de Educación y Cultura de Mejorada del Campo (Madrid), en adelante 
asegurado, hasta el importe de euros (4) ………………, en los términos y condiciones establecidos en 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y pliego de cláusulas 
administrativas particulares por la que se rige el contrato de (5) …………………., en concepto de 
garantía (6) ....................... para responder de las obligaciones, penalidades y demás gastos que se 
puedan derivar conforme  a  las  normas y demás condiciones administrativas precitadas frente al 
asegurado. 
 
La entidad aseguradora declara, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos exigidos en el 
artículo 57.1 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 
La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho al asegurador a 
resolver el contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida, ni éste 
liberado de su obligación, caso de que el asegurador deba hacer efectiva la garantía. 
 
El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle contra el 
tomador del seguro. 
 
El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento de éste, en 
los términos establecidos en la Legislación de Contratos de las Administraciones Públicas, en sus 
normas de desarrollo. 
 
El presente seguro de caución estará en vigor hasta que el órgano de contratación del Patronato de 
Educación y Cultura de Mejorada del Campo (Madrid), habilitado legalmente para ello, autorice su 
cancelación o devolución, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Contratos del Sector Público y 
legislación complementaria. 
 

En............................ a .............. de ....................... de ............... 
Firma: Asegurador 

 
BASTANTEO DE PODERES POR LA ASESORÍA JURÍDICA DE LA CGI O ABOGACÍA DEL ESTADO 

Provincia: Fecha: Número o Código: 
 
Instrucciones para la cumplimentación del modelo: 
(1) Se expresará la razón social completa de la entidad aseguradora. 
(2) Nombre y apellidos del Apoderado o Apoderados. 
(3) Nombre de la persona asegurada 
(4) Importe en letras por el que se constituye el seguro. 
(5) Identificar individualmente de manera suficiente (naturaleza, clase, etc.) el contrato en virtud del cual se presta la caución. 
(6) Expresar la modalidad de seguro de que se trata, provisional, definitiva, etc. 
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 ANEXO III 

 
Modelo de aval 
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MODELO DE AVAL 

 
 
La entidad (razón social de la entidad o sociedad de garantía recíproca) ............................, 
NIF.............., con    domicilio (a    efectos    de    notificaciones    y    requerimientos) en la 
calle/plaza/avenida ........................ número ……., C.P .............. y en su nombre       (nombre     y      
apellidos      de      los     Apoderados) con poderes suficientes para obligarle en este acto, según 
resulta del bastanteo de poderes que se reseña en la parte inferior de este documento, 
 
 

AVALA 
 
 
A: (nombre y apellidos o razón social del avalado) ....................... NIF número   .............., en virtud de 
lo dispuesto por (Ley de Contratos del Sector Público; artículos 91, 83, 84 u 86, según se trata de 
garantía provisional, definitiva, especiales o complementarias) para responder de las Obligaciones 
Siguientes: (detallar si es Garantía Provisional, Definitiva, Especial o Complementaria el objeto del 
contrato),   ante     el  Patronato de Educación y Cultura de  Mejorada del Campo (Madrid),   por  
importe  de:   (en   letra) ........................................euros (en cifra) ......................... 
 
La Entidad avalista declara bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos previstos en el 
artículo 56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. Este 
aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al beneficio de 
excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento del Patronato de Educación y Cultura  de 
Mejorada del Campo (Madrid), con sujeción a los términos previstos en la legislación de Contratos de 
las Administraciones Públicas, en sus normas de desarrollo. 
 
El presente aval estará en vigor hasta que el órgano del Patronato de Educación y Cultura de 
Mejorada Campo (Madrid), habilitado legalmente para ello, autorice su cancelación o devolución de 
acuerdo con lo establecido en la Ley de Contratos del Sector Público y legislación complementaria. 
 

(lugar y fecha) 
(razón social de la entidad) 
(firma de los Apoderados) 

 
 
 

BASTANTEO DE PODERES POR LA ASESORÍA JURÍDICA DE LA CGI O ABOGACÍA DEL ESTADO 
Provincia: Fecha: Número o Código: 

 


